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México y la Constitución 
de 1917

a Constitución de 1917 fue la culminación del proceso revolu-
cionario que dio origen al México del siglo xx. Para conmemo-

rar el Centenario de la vigencia de nuestra Carta Magna, es menester 
conocer el contexto nacional e internacional en que se elaboró y cómo 
es que ha regido la vida de los mexicanos durante un siglo. De ahí la 
importancia de la obra que hoy presentamos. 

El inehrm tiene la satisfacción de publicar, con el Senado de la Re-
pública y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam, la serie 
México y la Constitución de 1917. En ella, destacados historiadores y 
juristas, politólogos y políticos nos dan una visión multidisciplinaria 
sobre el panorama histórico, jurídico, político económico, social y cul-
tural de nuestro país desde la instalación del Congreso Constituyente 
de 1916-1917 hasta nuestros días. Científicos sociales y escritores ha-
cen, asimismo, el seguimiento de la evolución que ha tenido el texto 
constitucional hasta el tiempo presente y su impacto en la vida nacio-
nal, así como la prospectiva para el siglo xxi.

La colección inicia con el título Contexto histórico, precedido de una 
introducción de Álvaro Matute. Walter Astié hace el análisis de la si-
tuación internacional. Describe el impacto de la Primera Guerra Mun-
dial en nuestro país, las presiones de las grandes potencias y la difícil 
relación con nuestro vecino del norte. Leonardo Lomelí estudia 
la situación económica. Felipe Ávila analiza las principales acciones del 
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18  •  México y la Constitución de 1917

gobierno provisional de Venustiano Carranza para pacificar al país, 
resolver los problemas sociales y consolidar al Estado constitucional. 
La obra también aborda relevantes temas regionales. Luis Barrón nos 
expone la importancia de “La Constitución de Coahuila como ante-
cedente para el proyecto carrancista de la Constitución de 1917”. Juan 
Ricardo Jiménez describe la transformación de la ciudad de Querétaro 
para convertirse en sede del Congreso Constituyente y capital provi-
sional de la República. Los historiadores Raúl Vela Sosa y Raúl Vela 
Manzanilla estudian la situación de Yucatán a partir de los cambios 
realizados por Salvador Alvarado. A continuación, José Woldenberg 
analiza los antecedentes del Congreso Constituyente a partir de los 
planes políticos proclamados durante la Revolución. Salvador Rueda 
estudia el problema de la tierra, una de las más importantes demandas 
del proceso revolucionario al que se dio respuesta con el artículo 27 
constitucional. Anna Ribera Carbó analiza otro de los temas centrales: 
los derechos de los trabajadores y la solución dada por los constituyen-
tes en el artículo 123. Luz Elena Galván aborda el tema educativo. Ro-
berto Blancarte analiza la cuestión religiosa. Cierra el volumen Silvia 
Molina con el estudio del panorama cultural. De esta manera tenemos 
la visión integral del entorno histórico en que se acuñaron, por vez pri-
mera en el mundo, los derechos sociales en una Constitución.

El libro Los grandes debates del Congreso Constituyente de Queré-
taro se dedica a los debates del Constituyente. José Gamas Torruco 
analiza las intervenciones más relevantes en las discusiones de los artículos 
constitucionales más significativos: el 3o., el más discutido y en el que 
se logró establecer la educación laica; el 24, en el que se dispone la 
libertad de culto; el 27, que abolió los latifundios y dio personalidad 
jurídica a la propiedad comunal; el 115, en el que se estableció la au-
tonomía del municipio; el 123, en el que se otorgaron por primera vez 
a nivel constitucional los derechos laborales, y el 130, que dispuso la 
separación del Estado y la Iglesia. 

La obra Crónica de la Constitución de 1917 en la prensa de la 
época, coordinada por las investigadoras Guadalupe Curiel Defossé y 
Aurora Cano Andaluz, documenta la crónica periodística de la época. 
A través de las noticias de los periódicos El Pueblo, El Demócrata, El 
Universal y La Defensa, así como de la Revista Mexicana, entre 1914 
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y 1917, conocemos cómo se informó e interpretó lo acontecido en la 
Revolución y en el Constituyente.

La antología Memorias y testimonios compendia los testimonios y 
recuerdos de Venustiano Carranza. El volumen inicia con el estudio 
del pensamiento del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, por 
Daniel Barceló. Incluye los textos de los protagonistas del proceso re-
volucionario, ideólogos como Andrés Molina Enríquez, Luis Cabrera, 
Isidro Fabela, Antonio Díaz Soto y Gama, Alfonso Caso y Vicente 
Lombardo Toledano; de los constituyentes Heriberto Jara, Froylán C. 
Manjarrez, Hilario Medina, Francisco J. Múgica, Félix F. Palavicini, 
Jesús Romero Flores y José María Truchuelo; de los cronistas e histo-
riadores Diego Arenas Guzmán, Salvador Azuela, Jesús Silva Herzog 
y Gastón García Cantú; de constitucionalistas como Eduardo Pallares, 
Alberto Trueba Urbina, y los testimonios de Toribio Esquivel Obre-
gón, Roque Estrada Reynoso y Emilio Portes Gil, lo que nos permite 
conocer el pensamiento que dio origen a nuestro texto constitucional, 
así como a su evolución.

El libro Influencia extranjera y trascendencia internacional, coor-
dinado por Héctor Fix-Zamudio y Eduardo Ferrer Mac-Gregor, reúne 
las opiniones de destacados constitucionalistas de diversos países del 
mundo sobre la Constitución mexicana de 1917, así como su impacto 
en otras latitudes, considerando que es la primera que incorporó los 
derechos sociales.

En Doctrina constitucional mexicana, Imer B. Flores Mendoza, 
expone los principios jurídicos y políticos fundamentales de la Car-
ta Magna. Los conceptos de soberanía, república, federalismo, repre-
sentatividad, democracia, laicidad, derechos sociales, municipio libre y 
juicio de amparo son pilares esenciales de las instituciones que consti-
tuyen nuestro andamiaje constitucional.

El volumen Constitucionalismo en el siglo xxi. A cien años de la apro-
bación de la Constitución de 1917, de la autoría de Francisco José Paoli 
Bolio, recorre la historia constitucional universal. Estudia la polis griega, 
la Carta Magna de 1215, la Constitución de Estados Unidos y las consti-
tuciones francesas. A continuación hace lo propio con las constituciones 
mexicanas hasta llegar a la de 1917. El constitucionalista aborda el 
debate sobre la necesidad de promulgar o no una nueva Constitución 
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20  •  México y la Constitución de 1917

y nos da su perspectiva sobre la situación actual de México, las influen-
cias internacionales, la globalización y la gobernanza global, así como 
la prospectiva del constitucionalismo del siglo xxi.

El libro Constitución y literatura contiene una antología que re-
presenta la influencia de la Constitución en la literatura mexicana del 
siglo xx, obra de Vicente Quirarte. A través de sus páginas conocemos 
el impacto que tuvo el texto constitucional en las letras mexicanas. De 
la fascinación por la bola, los ejércitos revolucionarios, las soldaderas y 
los grandes caudillos, se pasó a hablar de los ganadores, los que convir-
tieron la Revolución en gobierno, en leyes, en instituciones. 

Los títulos El poder reformador de la Constitución. El Congreso y 
su impulso transformador  y El Senado de la República en cien años de 
vigencia de la Constitución abordan la historia del Poder Legislativo 
en los cien años de vigencia de la Constitución. El de la Cámara de 
Diputados fue coordinado por el diputado César Camacho Quiroz y el 
dedicado al Senado por el senador Enrique Burgos García. Cada uno 
recoge las participaciones de todos los grupos parlamentarios represen-
tados en los órganos legislativos. 

La obra Gobierno se dedica al Poder Ejecutivo federal y está de-
sarrollada por Alejandro Carrillo Castro. Estudia la forma en que se 
ha organizado la administración pública federal en el transcurso de los 
cien años de vigencia de la Constitución.

El Poder Judicial de la Federación y los grandes temas del constitu-
cionalismo en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación explica cómo, desde la perspectiva de la administración de 
justicia federal, la Suprema Corte y los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación contribuyen a la consolidación del orden constitucio-
nal de nuestro país. 

A lo largo de cien años, el texto original de nuestra Constitución 
se ha ido modificando para adecuarse a las circunstancias de cada ge-
neración de mexicanos. 

Se han ampliado derechos individuales, se han reconocido los de-
rechos colectivos, se han establecido mecanismos para su defensa, se ha 
adecuado la relación entre el Estado y una sociedad cada vez más plural, 
diversa y compleja, sin que ello hubiera significado la modificación de 
sus principios o directrices esenciales.
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En 1953 se reformó el artículo 34 constitucional para otorgarle 
ciudadanía a la mitad de la población. En 2011 se reformaron los artículos 
1o. y 4o. para establecer la progresividad de los derechos humanos y en 
el 2012 se reformó el artículo 40 para reafirmar que el Estado mexica-
no es laico. Estas reformas han consolidado principios indispensables 
de un Estado democrático como son la equidad, la laicidad, y la garan-
tía de nuestros derechos constitucionales.

La obra conmemorativa que el lector tiene en sus manos contribuye 
a enriquecer la cultura jurídica y permite hacer efectivos los tres ejes 
rectores que los tres Poderes de la Unión establecieron en su Acuerdo 
del 5 de febrero de 2013, por el que se creó el Comité para la Con-
memoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: recordar la trascendencia histórica del texto cons-
titucional y su contribución al desarrollo político, económico, social y 
cultural del país; difundir su contenido y concientizar sobre la necesi-
dad del cumplimiento cabal de sus postulados, y reflexionar sobre los 
mejores mecanismos para hacer efectivos los derechos fundamentales 
en ella consagrados.

Para mí fue un privilegio coordinar esta serie y contar con el apoyo 
de distinguidas personalidades del ámbito académico y político. Gra-
cias a su trabajo y entusiasmo ha sido posible la elaboración y publica-
ción de México y la Constitución de 1917. 

Patr icia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•
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